
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), ocho de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00199 00 

 

 

Se corrige el auto del día 30 de agosto de 2022, en su numeral primero, en 

el sentido de que el proceso se declara terminado por pago hasta el día 30 

de septiembre de 2022 y no de 2020, como erróneamente quedó allí 

consignado. 

 

 

 


